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Otntro F futra At la Capital 

PERITA!

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO 

Se pabllca los Martes, Jueves y Sábados

para su inserción, comunicaeicoea qu'

ordenados en fe Ley Oeneralf -de 
Obra® Piibl^® “

me® obrant-e^ e.n dicho expediente.
IL—• Esta concesión oon ^éipom- 

de otorgaría a '

«letal®, 157’50, que quedan adheri
da» e iiníulti(lt¡zadja« en el), oriigilnal 
de la piie®ente resolución.

aeración Hidrográ
fica del Ebro

Oon fecha 24 de abril de! 
rriente año se ha otorgado ; 
guien te concesión :

«Vit^to el expediente “<>bi'e yon- 
cesión de aprov^haml.'enio de

Afio:i9&3

PRECIO DI OllERCION
IXM Edlok» y Anímelo* d* 

iwrtleul&r«* y ofldaile* qu« 
sean de pago, sattefarán » ra
ído de DOS pesetas pon LINEA 
y lo* que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de CIN 
CUENTA otna*. por PALABRA, 
cualqnlara qn* asa «1 ortgea 
dal adieto.
Los loMeiressdo* acradUaráo an' 
«e* de la pnOlioadóo y por me
dio d* la ©orreapoodieote carta 
de pago, traber aaitlafactao so 
tnaporle 'Mi La Depositarla de 
Fondo* Provinciale*, atn cuyo 
rsqadslto no •* Insertarán.

cotro 4e La aoiícJlpclóD «a adelantado; por tanto sólo as atsndterán Isa stiacrlp- 
cloosa guie vayan acompafladaa de sl importe debiendo haceorlo Loa de fosira 
da la capital por medio da lUxranzA leu Tsaotro. Giro Postal o Latra d» fAcU cobro

OiPUTACiON PROVINCIAL para/cono.w I wiruiuii I iiuviiiuiHL cimiento y cumplimiento.

8SERV1CÍO DE CATASTRO 
DE LA Riqueza RüsicA 
Habiéndose iniciado los traba

dos de Nuevos Catastros en los 
términos municipales de El Re- 
dal, Corera, Galilea, Villa media
na, Al verite, .\lbelda, Nalda, 
Enthena, Navarrete, Da roca, 
Fuenmayor, Cen ¡zero y Logro
ño, se hace pd lico a fin de que 
teng.in conocimiento de ello, tan 
to los ve. jno.s de dichos pueblos 
como los hicend.iJos forasteros 
d(' los 11 i.smos.

Logroñ 3 de junio de 1.953.
El Ingeniero Jefe,

/''eruanrii) (f\fre{a Claro.

Servicio Nacional de Trigo
839.

PRECIO DE H.ARIN.AS i
Los preci )S ^de harinas apro 

hados por l.i Superioridad que 
regirán en el mes de junio, son 
los siguientes:

Harinas a consumir esta pro 
vincia y productoi as limítrofes:

Harina de Tiigo (Tipo 1) ex
tracción del 80°/, cupo panifica 
ción

»
(Tipo

»

pts.

-) «0®Z.

La* ley** otoldgarán eo la PealesulA. Ku adyaeenteb, C Miar lie, y territorio* 
de Africo enjertos 1 la legislación penlnsalar * los veinte día* de en promulga, 
cWo ed en «Oá* no es dlf<xi*P*c otra e- m. Be «ntleside ^echi 1* ?»ro«ulgaclón 

día en que termine la Uieerclóo r .a Ley en «1 (Boletín OfloiaJ áel Estado.

E1 Ingeniero Jefe Provincial 
E. NARVAIZA
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. PROVINCLA DE LOGROÑO

! . ^35
I I Relación de las operaciones 
' que se han de practicar por ej 

personal facultativo de este Dis 
trito en los días y términos mu- 

j nicipalc.s que se expresan en la 
, misma, empezando en el día se- 
I yalado o en cualquier de Ls 7 
- ñas .siguientes.
i díTérmino municipal, M’nsilla 
I a 27 junio nombre de la mina 
-di niimero del expediente San 

i Salbador n°- 3201, interesado D.
!■'ructu iso’Mun ión .Azofra impera 
ción dem.ircacíón.

El Ingeniero Jefe
8'4

• VISTOS : Lo® ailícui'os 147, 
150 y 160 y cpncordantefc de 
bey de Agua®, R. D. de 7 
enero de 1927, O.M. de 30 
lnofvúteím,’H|re_ cíe 19327 .Dieiareto 
29 de -noviembre de 1947.

CONSIDERANDO que , 
L—'En la traímátacilón de' expe

diente ®e han observado fets; for- 
mlaííldíadle® egiaUes y qud «on fa- 
vonabfee a fe conax^ión lois Wor-

tmÓaaigiwio. i1>’' 
A'bogJadJo de’ Estadio ’z\seáor Ju
que feiibcijjbie (ha r|e®uóitto acceder, 
a la Solicitud objeto del expedien
te em ’ioH »igu¡lente® término^':

Se otorga à don AhcLtós Irelva

tacieme® de la cuenca hidrográfica 
conistiruída® por el Estadio.

Sjexta.—fE^ta concesión «e otor
ga a perpetuidad, deja/ndó a sa vo 
el derecho de propiedad y ^,n 
perjuicio de tercero, «'in que re'- 
pankía la Admli ni^t nación la 
falta o düPminucüón del' caiídaíl 
concedido y ne«ervándo®e d! dere
cho de tomar de lias obra® autoni- 
zadla» el vólfufmein ne<|e®ítnüo 
la ejedujctlón y cotnservación de 
obnas piíblicaP, en la forma que 
e^me convieniente pero «'Dn oca
sionar daño a aquella® obra®.

Sóptimja.— Quedla f^ui^a eRa 
concesión a lia® di®po®icione® dic
tadas pama protecc'Ón a lÜa indus
tria najcíona y del tnabajo manual 
oblrero.
Octava.— El incum|pl¡)mi>lento de 

Wa® cond:icione8 llevará apareja
da la caducidad de Ha concesión, 
que ®e decretará por to® ttAmi-tes

del Val, autorización para derivai 
don destino al riego de un terreno 
de Su pnopidad <^2’64 Ha«., en
clavado en juried iloción de Ochán- 
durj (IxAgrono), ha^ta un caudal

7’95 htroBi por ^eguirtdo de 
tiemjx) en jornada de 8 hoias, de 
agua*»' dlerivadlaP del río T■'trón, 
oon las cndiciones .

Pr^mna.— Las obras «e llex’a- 
rán a cabo con airregio al proyet- 
to^ que obna en e', expediente 
crtiito en Ix>gnoño a 3 de agosto 
de 1951 por el Ingenfero de Cb- 
miinos D. Igmaco Martínez Sanz.

Slegunída. — Comenzarán la‘ 
obnasi en el plazo de «leis me^e^ 
y terminarán en el de doce, con
tados amibos a partir de la fech¿i 
die publncación die e^ta conc-^ión 
y 'tenilendó ’a (pbCIgafd^n œiv.x* 
«fonario de dar Icuenta a ’a Con
federación Hidlrográfica del Ebro 
del principio v fim de las obra^'.. , 

Tercera.— Se llevarán a i.jbo

Lo qu «le haioc piibjoo pam 
nteral conociimlento.

Zaragoza, 21 de mayo de 105;. 

El Ingeniero Director 

M. ECHEVERRIA

2S-;

DIRECCION 

EXPROPIACIONES
, OBR.A : Cain.d dé aLfmentacioln 

del Pantano González I>arafe.
Térniino municipal : Vi 11 ren 'levn 

de Camero®.
ANUNCIO498-16 

493'61 
511‘52 
493‘6 f 
511'37 
297'70

75°/, 
4) 83°/, 

73To
70°/, _ . ..

Harinas :i consumírfen distin

»
nteno

Han na de Trigo (Tipo 1) ex
tracción del 80°/. cupo panifica- 

491‘00 pts .ción
» * 75°/,

(Tipo 2) 80°/, 
* 75°/,

(Tipo 4)80°/, 
75°/,

a 5(JS 97 
a 503'61 
a 522‘19 
a .503'57 
a 521'89

Estos precios se entenderán 
por Qm 3’ al p’é de fábrica.

Cuando í>e trate de obcmcij- 
nes de harina de canje, el agri 
cultor entregará al fabricante 
28‘14 pesetas, por cada cien ki
los de trigo O' centeno entrega
dos en los almacenes del S. N. T. 
importe del canon de moltura- 
ción, teniendo près ente que 
cuando no se retiren de fábrica 
los subproductos que le perte
necen, el fabricante tendrá que 
abonarle en metálico el importe 
de los mismos.

, aguaa con destino a niego, i.rUiado 
. por don Andrés Leiva del \a

RESULTANDO que
' i) En iiTstancfe de 4 de fu Ib, 

de 1951 oo-m-panecíó dicho .peticic- 
na|rio ^’olVtlta/ndo /'fe concedió-. d< 
u¡n apnoveehamiento de agiia-^ pf- 
tííüca® con caiudaP de 2’65 Í¡tr(p> 
'por segLíndo derivíidio.si de; río 
Timón, con destino a rítego de uma 
finca de' ®u propiedad ^ba en c 
térmi'ino de Ochánduri. ,

2) Anulnoiada debidametnte 'a 
pretcnsión dél Sr. Ireiva tuan^c- 
IríÓ el plazo riqgfeJmienúalrio ‘'Jim 
quie se presentara -reclamación 
alguna.

3) linformaln en éenticío fave- 
rabie al aprovechamiento Ife Jefa
tura Agronómica de Logroño, \ 
previo reconocimiento del' temeno 
cj Sr. Ungeníero Rncargado del 
Ser^álcSo.

4) Trasladada® la® conrlikA >nc^ 
all intefleSado Ia.*? ha aceptado r<- 
imÿillieindo ipólíízas ipor vailor de pe-

í la« obra® bajo là íin«pecc!lón -le b- 
' Cclnifled-erac^lón HidrOgl.^fica 'deV 
( Ebro, ®íendo de cuenta del con- 
j cesionario lo® ga®tos que origine 

de acuendo non (a® diJ^po-ti'eione® 
vígemtes;cuando tenga lugar d'cha . 
■inspección. ,

Cuarta.— Terminada® la® -Tira® 
, fclerán reoonccidla® por el In genio- 
no Director de 'la Confedera!ión 
Hidrográfica del Ebro o Ingenie j 
ro afecto a fe mi®ma en qufen de
niegue, leva|nltá^do®e acta en' la J 
que se hará con®tar el cump’i- , 
miento de e®ta® condicione® v los 
nombre® de ’o® productorew e^pa- * 
ño’-es que ha van ®umini®trado. lo® , 
mateiriale® y mecan^simo® emplea
do® en là® obra®. |

Quilrita.— E®ta commesiíón lleva 
Implícita la aceptación de' canon , 
top ron con®umo de agua ejutorí- 
zado® gracia® a la exikenefá de 
obras regulanzadora® de fe® apor-

propSación forzosa de to de enero 
, de ei87Q v de lo pmeiceptuado en

el 23 del Regiamiento de 1.3 de 
un plazo de 15 día® que comen za- 

; rán a confa)r«e de aquel en que 
®e haga púb^íoo e®te anuncio, pa- 

I ra que fes Oorporaciones, entida
des V namtjícu’are®' que puedan re- 
®uíflar /’Interesados, (pije«enten ainte 
di AlcaMe del término mjun^dioa' 
ariríba iindicado, r>rpci®amenfe bor 
e«cr3to V <|e rrHodo razonado, fe® 
recla.mlacTonp® que pSflime r>ert’- 
nente*? Sobre la necesidad de om
inar fe® finca® qiie Se índíran en La 
refec’óln ooe e-a iincAn-p n rorrt’- 
inualcrón. Tiara ’a reaTzación de 
la obra Indicada.

Zaragoza 2t de mavo dp tí-,í? 
El Tng-en-ero Di^ecto” ; M. E.-^e. 
Avrrfe.—-Riubricado.

RELACION QUE SE CIT.'
Î, Marfeino Ceña Sanz. finan 

Era Maternández, cereal.
2 Manudí García Brieva, L.a 

Dehesla, cereal..

SGCB2021
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3 ’Attdíré® B^nrÓn Mariniez, 
La Maimiura, cereal.

» 4, I^A^'iulntamJento, 'M'q|n.t€ OI lain 
no.

5, Victor’knla Martiniez Pérez, 
La Barg-a, Cerea 1.

'804

Administración de 
Justicia

' 857
D. Jesús Hermoso de Mendo

za Garcíg de Galdiano, Oficial 
Habilitado en funciones de Se
cretario del Juzgado Comarcal 
de Calahorra, provincia de Lo
groño.

Doy fe: Que en el juicio de 
congnición núm. 40 de 1.953, se
guido ante este Juzgado, apare
ce una sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Sentencia. ==:En Ca'îàhorra a 
15 de mayo de 1.^53. Vistos por 
el Sr. Juez Comarcal D Cándi
do Vera Cunchillos, los presen
tes autos de juicio de cognición 
sobre desahucio de vivienda por 
cesión, seguidos ante este Juzga
do a instancia de D. José Anto
nio de Felipe Palacios, como 
Procurador en representación de 
D*. Consuelo Lacoma Allué, ma
yor de edad, viuda y de esta ve- 
cindad^ según escritura de poder 
acompañada a los autos, contra 
D. Luis Gabasa Español, mayor 
de edad, casado, industrial, de 
ignorado domicilio y D. Marcos 
López Ruiz, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecin
dad .

Fallo.—Que estimando la de
manda formulada por D. José 
Antonio de Felipe Palacios en 
représentación de D* Consuelo 
Lacoma Allué, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento existente entre 
esta señora y D. Luis Gabasa 
Español, por lo que se refiere al 
piso o vivienda existente en la 
casa n° 5 de la calle de la Paz de 
esta Ciudad, y como consecuen
cia condenar a los demandados a 
que dejen libre a disposición de 
la actora dicha vivienda dentro 
del plazo de seis meses a contar 
de la firmeza de esta resolución, 
con apercibimiento de lanza
miento si no lo realizan, y con 
imposición de costas a dichos 
demandados D. Luis Gabasa Es 
pañol y D Marcos Ló;ez Ruiz.

Así por esta mi sentencia difi- 
rvitivamente juzgando la pronun
cio, mando y firmo.— Cándido 

^Vera.— Firmando y Rubrica
do— Publicación.— Leída y 
publicada ha sido la anterior 
sentencia por el mismo Sr. Juez 
que la dictó, estando celebrando 
Àuûiencia Pública el mismo día 
de su pronunciamiento. Ante 
mí. Jesús Hermoso de Mendo
za.— Firmando y rubricado.

Y para que sirva de notifica
ción al. demandado D Luis Ca- 
basa Español, cuyo paradero se 
ignora, expido la presente para 
su inserción en el B. O. de la 
provincia, en Calahorra a vein
tisiete de mayo de mil novecien
tos cincuenta y tres.

VL B®.
El Juez Comarcal,

REQUISITORIA 
.836

Jesús Minguilán Beta de 89 
años, natural de Pamplona hijo

de Emilio y de Flora domicilia
do último en Pamplona, compa
recerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logroño dentro del 
término de diez días para constii 
tuirse en prisión provisional por 
la causa N.° 15 de 1952 que se le 
sigue en este Juzgado por delito 
de estafa; apercibiéndole que de 
no comparecer le parará el per
juicio consiguiente e incurrirá 
en las demás responsabilidades 
que determine la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la poli
cía Judical procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dispo
sición de este Juzgado.

Logroño 21 de mayo de 1953.

El Juez de Iní>trucción.—

812

843

. D, Francisco Aparicio Gallego, 
Lüoencjado en Derecho, Secreta
rio diel Excmo. Ayuntamiento de 
eP*tia Ciudad die Ca|l)ahorra (Lg- 
groño).
Cortifilco : Que el' Excíno. Ayun- 

tamliento iPleno die esta Ciudad 
en .'íe^ilón ce’ebrada con fecha 13 
de 4o® óorrienite^', adoptó' entie 
otro® el sí'guV'ente acuerdo :

• «Imforme ^obre a^piiraintes a «a 
iplatia de íntervientor de Fondú'^ 
de e^e Exorno. Avuntatniento' .— 
DióPe lectu ra a «njforimte de la. 
Comisión de GobernacYin, emir* 
do a Virtud de e.’Crito del Excmr. 
Sr. GobernadSor GivIFJ’ de esta 
Proviinxjla. remi den d|o 'dhcwmen- 
tación de Micitudes a la plaza, de 
Tn^rvlentor de Fomdois de 
Ayuntalmjiento, piara resolver con- 
curso convocado por '¡a Dí¡:.ecc’’Ón 
General de AdmMnMcatefióin J.ocai’ 
con fecha tq de febrero de’ .año 
en Cu 1*0.— ReSutltlatndo sef don 
Bartolo-mé Hernández Gomá v 
don Tomá» Angel Rfo® Ginzález, 
tinuooP concursantes <a e^ta p’bza. 
de aicue^o con el mérita do ie- 
forme «e resuelve deiar a’' libre 
arbitrio de la Direcc'ón General, 
<31 ■nomtbnoimiento de íntera^ento.’ 
de Fondo®' dé e^te Fxcmo, Avur» 
trrfriento v por l'o tanto, no emlite 
PropU'Cstn alVuna, va qub este 
.Superior Orga.niWu'io. Wudhb^-- 
mentei ha de efectuar e’i nombra- 
A'endo en el Fbmemnairjo pue má® 
mérito® retina».

Y para que conste v ®u remií®ió^ 
a la Di renegón General de Adm*- 
ni^fracYn Localt, IÇbro lía p-^nte 
oertifirác^n die Cbfen v con e' 
Vi®to Bueno del Sr. A IcaOde en 
Calhborna a., verntir^Ós' dé 
die «ml'l novecilento® cintuieinita v 
tres.

~ 805

EDICTO

83b

Poi virtud del presiente, <e cita, 
llama v cmipdlaza a Jaime l^uhjga® 
ValenCa, cuvo actúa’! <panade-o v 
domiieilio b' ignora, a fin dé que 
en término de diez día® a contar 
de la puíbÍiücíadÓn' dél preterite 
en el B. O, de illa provincia com- 
parzca ante e^te Juzgado a fin d<' 
®er bíido en leí suimtario número 
38 de TQ53, que se «igue en e^te 
Juizgado por estufa en 1a preven- 
eixVi de que no ciolm)pa'rece ’é 
parlará eV perjluilcilo a que hava 
Ihicar en derecho.
iDado en T>ogroño a 21 dé ma ve 

de 1053.

El Secretario

CONTENCIOSO — AD
MINISTRATIVO 

ANUNCIO
833

Arate este Tribunal ®e ha pre
sentado eScrüto por él' Procurador 
D. Francisco Lite de Abajo en re- 
Pfre^ntacilón del Bando Central, 
S. A., fechado el 26 de mayo 
pctulal interlpóniendo qoin^ncio|sio^ 
administrativo «obre y contra re
solución del Triibunal económico 
admiinjstrfativo próvílndia/V desé^tii- 
maodo Ha reclamadión número 
102— 34— 31 sobré li^ííJdacjiÓn 
practicada ipor lia Adm'inisítración 
de 'Renta® Púb'iida® (por tarfifa 
i.“ de Contribuión de Utilidades 
oorrie®pond'ente a sue'do de perso
nal y habilendo sido tenido por 
interpuesto dicho recurvó en pro
videncia 'del día de hoy, ®e ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el articulo 36 de V 
vigíente ley 'Sobre el ejercicio de 
Ja Jurisdicción conténdio!A"> —ad- 
(nTjini^tratiGa, la publicación del 
presente en el B. O. de e®ta pro
vincia oofho ®e efectúa, para co- 
modi miento de los qué tuaáierqn 
liinteré® en el negocio y qdbiér.en 
Coadyuvar en él a. 'l'a Adnuíni’stra 
ción.

Logroño 27 de mayo de 1053.
El Secretario déli Tribunal 

818
ANUNCIO

872
Ante este Tribunal «é ha pre

sentado eSerko por el Procurador 
D. Francisco Diz de Abajo en 'æ- 
plreSentación del Banco Centra’, 
S. A,, fechado el 26 de mavo 
■actiial i nterpopren do doi-i teñe i oM- < 
admlmistratfvo ®obre v contra re
solución del Tribunal econónuco 
administrativo plrovÍnClal ®obre 
liquÜdaéión prfactiWadal por tarifa 
I.* de la Contriibuidlón de l’tiht 
dade® correspondiente a sueldo Jt 
'per®ona^ y habiten do Mdo t* rp’dc 
por interpuesto dSldho recu-Ao ten 
providencvla del díía de hoy, «e 
ha acordado'por e’’ Tribun il, con
forme diiispone el art. 36 de ’a 
vigente ley slobre el ejercicio de 
Illa jiuinsdiiccfidin donltémcioSo ad.nnU 
ni®trativa, la publkacilón del pre
sente en el B. O. de e^ta provincia 
como Se efectúa para conocjmieir 
to de los que tuvié'ren interés en 
el negocio y quisieren coadyuval
en él a la .Administración.

Logroño 27 de míiyo de 1953.
El Secretario del' Tribuna: 

813 
ANUNCIO

A . ^31
Amte este Tribunal se ha pre

sentado eScrjlto por el Procurador 
D. RranciSco L?z de Abajo en tte' 
pre^ntación de! Banoa Ceiitra', 
S. , A., fechado el 26 de 'Uiavc 
lacftual interlporúénd'o dointencio^o 
admmilstratiyo sobre y contra re
solución del Triibunal económico 
administrativo pójvinciali 
mando la reólamacWón núme:o 
ipo— 34 — 29 sobre íiqutdación 
practicada por ia tarifa i.Vde la 
nontribuci.ón de ’bi idade® co i 
|xjnd5ente a sy, el do®- de personal 
y habiendo ®ido tenido por 
interpuesto dicho recurro en p-o- 
viddncia «del día de hoy, b* ha 
alcordado por el- Tribunal, confor
me dispone el artículo 36 de a 
Vigente ley sóbre el ejer.cicito de 
Al jlurisidüiciQiÓin cointenqiioiyo —ad-, 
'mHiniHrativ.a, la .puiWiiéac’lón deL 
presente en el B O. de e®ta pro
vincia como Se efectúa, para co- 
moqinliiento de los qué tuaáeren 
interés en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Ádmjmivtr.',> 
ción.

Ixogroño 27 de mayo de 1953.
El Secretario te! Tribunal

820

Anuncio! Oficíale!
EDICTO

842
El Alcalde presidente del Ayun

tamiento de Cárdenas.
HACE SABER: Que habiendo 

sido aprobado por el Ayunta
miento el presupuesto extraordi
nario formado para sufragar los 
gastos originados en laConstruc- 
ción de un Lavadero Público en 
esta Villa queda expuesto al pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal por término 
de quince días.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante el Ministerio de Ha
cienda por los habitantes de este 
término‘municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
656 de la Ley articulada de Régi
men Local de 16 de Diciembre 
de 1.950, las reclamaciones que 
crean conveniente por los'moti- 

’ voj expresados en el artículo 657 
del citado Cuerpo legal.

V para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 671 de la 
referida Ley.

Cái'denas a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta 3^ 
tres.

El Alcalde,
806

ANUNCIO
840

Aprobado por este Ayunta
miento expediente de Habilita 
ción^e Crédito al Presupuesto 
Municipal Ordin' rio del año ac
tual, con cargo al superávit de 
liquidación del ejercicio de 1.952 
para ^ati>facer obligaciones de 
carácter urgente, qu<da expues
to al público en la Secretaria 
Municipal por téi niino de quince 
días a efectes de reclamación 
conforme al artículo 664 de la 
Lev de Régimen Local.

Aut.d, _5 de mayo de 1.953.
El Alcalde,

808

EDICTO
328

Per el plazo reglamentario 
quedan expuestos al público el 
.Apéndice al AmiHaramientp 3’ 
Recuento de (janadei í i de este 
.Municipio, cuyos documentos 
servirán de base para la confec
ción de los Repartimientos Oe 
l’ústica 3». Pecunria del j róximo 
ejercicio de 1.951

Lardero a 11 de mayo de 1953. 
El Alcalde,

617

EDICTO
830

D. Angel Rebolro'Nájera, Jefe 
de là Hermandad Sindical de La 
bradores y Ganaderos de Agon- 
cillo (Logroño).

HACE SABER: Que confec
cionado por Secretaría el Rapar
lo de sostenimiento del Servicio 
de Guardería'Rural y cuotas de 
Hermandad nara el actual eier- 
cicio de 1.953, queda expuesto 
al público durante el plazo de 10 
días hábiles, a partir de la publi
cación del presente en el B. O. 
de la provincia y en el de la Or
ganización Sindical al objeto de 
que los interesados puedan exa
minarla y formular la.s reclama
ciones que a su derecho conven
ga.

Agoncillo a 26 de mayo de 
1.953.

El Jefe de la Hermandad, 
815810
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